
PblGAM1j,Diciombre 18 de 1986.- 

Al s.aor 

Intendente Municipal 

Chl.JORGL L.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi mas atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la 0DENANZA que 

este n.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Juin,* Sesión Ordi-

naria tercera Je Prórroga e realizada el dfa 17 de Diciembre del cte.- 

4110 al considerar el Expediente:D∎557-86 D.C.eleva Expto.0-417-86 DI 

RECTOR DE DORAS Y SERVICIOS SANITARIOS solicita llamado a licita-- 

cid-o.- 
Sancionándole° la siguiente: 

00thIANZA : 

An11COLU 1°-  Autorizar en los términos y con el alcance del Artículo 
  155° de la Ley Orgánica Municipal,a1 Departamento Ljecm 
tivo u fin de que proceda • adjudicar le licitación instrumentada en 
autos,a la firma ..08EhITII A.STINCO S.A.C.I.F.I.dnica oferente en el-- 
llamado realizado.- 

A.;TICULJ 2°-  Comuníquese al Departa:osito Ejecutivo a sus efectos.- 

litigo propicio la oportunidad para sala 

darlo atentamente.- 

J ■DENANZA N° 1319186.- 
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